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PROTOCOLIZACIÓN Noo0000; / 
- - = : 

Quito, 16 de enero de 2015 

Señor Notario 0 

Doctor Diego Almeida Montero 

Notaría Décima del Cantón Quito 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, fundamentado en el artículo 18 de la Ley Notarial, solicito muy 

comedidamente a usted se sirva realizar la protocolización de los siguientes documentos adjuntos: 

-Certificación del Acta de Asamblea de la Compañía TELESPAZIO IBERICA SL , Sociedad 

Unipersonal, debidamente apostillada, en la que consta la resolución de la Compañía para operar 

en el Ecuador, el capital asignado para este efecto ,entre otras resoluciones. 

- Certificado de Existencia Legal de la Compañía TELESPAZIO IBÉRICA SL , Sociedad Unipersonal, 

otorgado debidamente ante Consul del Ecuador en Barcelona —España. 

- Escritura de constitución de la Compañía TELESPAZIO IBERICA SL , Sociedad Unipersonal, 

otorgado debidamente ante Consul del Ecuador en Barcelona —España, en la que consta el 

estatuto social de la Compañía. 

-Poder otorgado por la Compañía TELESPAZIO IBERICA S.L, Sociedad Unipersonal a favor de 

GERENFOQUE S.A. , documento que se encuentra debidamente otorgado ante Consul del Ecuador 

en Barcelona España. 

- Documento Aclaratorio emitido por el representante legal de TELESPAZIO IBERICA S.L., Sociedad 

Unipersonal suscrito con fecha 22 de julio de 2014, documento que consta debidamente 

Apostillado. 

Atentamaeñte, 
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Don Valerio Perusini, en su calidad de Consejero Delegado del Consejo de Administración de 
la sociedad TELESPAZIO IBÉRICA, S.L., Sociedad Unipersonal (en adelante, la “Sociedad”, 

CERTIFICA 

Que en el Acta correspondiente a la sesión del Consejo de Administración, celebrada en fecha 
4 de marzo de 2014, con el carácter universal, en Barcelona, Madrid y Roma (Italia), 
mediante audio-conferencia, hallándose presentes o debidamente representados todos los 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, a saber, Don Giuseppe Áridon, Don 
Vittorio Colella, Don Juan Francisco Arenas García y Don Valerio Perusini, hallándose 
igualmente presente Don José Ignacio Parellada de Caralt, en su calidad de Secretario no 
consejero del Consejo de Administración, actuando como Presidente del Consejo de 
Administración Don Juan Francisco Arenas García y como Secretario Don José Ignacio 
Parellada de Caralt, Presidente y Secretario no consejero del Consejo de Administración de la 
Sociedad, respectivamente, se adoptó por unanimidad el siguiente acuerdo, entre otros que 
no to contradicen, alteran ni restringen, estando comprendido en el Orden del día que se 
aceptó por unanimidad para el desarrollo de la sesión y que, literalmente transcrito, dicen 

así: . 

“Cuarto.- Apertura de sucursal en Ecuador. Poder especial a favor de D. Valerio 
Perusini. 7 

Se acuerdo por unanimidad abrir sucursal en Ecuador. El objeto social de la sucursal será 
idéntico al objeto social de la Sociedad. 

Se acuerda por unanimidad otorgar un poder especial, tan amplio y suficiente como en 
Derecho sea menester, a favor de Don Valerio Perusini, mayor de edad, de nacionalidad 
italiana, con documento identidad número Y380638, vigente, y con domicilio a estos efectos 
en C/ Rosa Sensat, 9-11, 6, 08009, Barcelona (España), para que en nombre y representación 
de la Sociedad, a los efectos de que pueda, con su sola firma, pueda constituir la sucursal en 
Ecuador, y de representar los intereses de la Sociedad ante cualquier entidad pública o 
privada o ante cualquier autoridad, y realizar todos los trámites necesarios para constituir ta 
sucursal en Ecuador y para que pueda, a titulo enunciativo pero no limitativo, nombrar a los 
órganos necesarios de la misma, determinar sus facultades, su domicilio, su dotación inicial, 
su objeto, solicitar números de identificación fiscal y otras autorizaciones y/o permisos para 
desarrollar ta actividad en Ecuador, dar de alta a la sucursal en los registros pertinentes, 
nombrar o apoderar representantes de la filial etc. Asimismo, en general realizar cualquier 
actuación o trámite ante cualquier organismo, autoridad pública o privada con el objeto de 
dar cumplimiento al presente mandato incluyendo la facultad de sustituir los presentes 
poderes a favor de terceros y, en su caso, de revocar los poderes sustituidos a favor de ficho 
tercero.” 

El Acta de la reunión fue leída en el mismo acto y aprobada por unanimidad de los presentes 
al final de la sesióf y firnnada por el Secretario de la misma con el Visto Bueno del Presidente. 

IMISMO CERTIFICA 

Que, de cbiormicas con el mandato conferido en virtud del Acuerdo Cuarto transcrito 
arriba, se deja expresa constancia que ey capital social asignado por la Sociedad para la 
constitución de la sucursal en el Ecuador,n0 será, en ningún caso, inferior a la cifra de dos mil 
dólares (USD 2.000). A 

Y, ASIMISMO CERTIFICA, 
- 

Que, a los efectos de proceder con la constitución de la sucursal en los términos recogidos en 
el Acuerdo Cu Scrito arriba, se ha otorgado una escritura de apoderamiento especial 
en fecha 3 de abril de 2014, autorizada por el Notario de Madrid Don Manuel Richi Alberti, 
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bajo el número 1.027 de su protocolo, en virtud de la cual se otorgan facultades a favor de la >) 
entidad ecuatoriana Gerenfoque, S.A., con domicilio social en Avenida Amazonas N21 252 y 
Carrión, Edificio Londres, Piso 2, Quito, Ecuador, y provista de número de identificación 
(RUC) 1791711572001, para que, en nombre y representación de Sociedad, entre otras 
facultades que se detallan en el referido poder, proceda a la domiciliación de la misma en 
Ecuador y actúe como representante legal. Ñ 

Y para que así conste y surta los oportunos efectos legales, expide la presente certificación ' 
ha,-a-23.de abril de 2014.    

Don Valerio Perusini 

“AVIER ROCA FERRER, NOTARIO DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE CATALUNYA CON RESIDENCIA EN BARCELONA. - 

DOY PE: be que legitimo la firma y rúbrica de 

DON Valeño Rh gu sun 

(MU Por ser de mí cóncoidas,- ] 

(3 Por estejo con otra gbrante en mi protocolo.: 

(CJ Por heber sido puesta a má presencia. -==""-- .. 

Barcelona, el 20 de cm 20 

ura sento: 10,20 Le 

PRE LEGITIMACIÓ Y $/ 
, o.      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y Movilidad Humana 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 61/2014 

Quien suscribe GALO VINICIO POLO PALACIOS, AGENTE CONSULAR en la Ciudad de BARCELONA, 
ESPAÑA, certifica que la fima de XAVIER ROCA FERRER, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE 
CATALUNYA CON RESIDENCIA EN BARCELONA que aparece en este documento original, es la misma que 
consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador. 

BARCELONA, 29 de Mayo del 2014 
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Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

  

 



  

  

  

0000003 

    

  

    
A CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA -. asemerano 

de Relaciones E 
Rel y Movilidad Humar 

/ 

> SOLICITUD DE CERTIFICACION | 

El suscritdp64 Finido Polo Palacios, Agente Consular del Ecuador en Barcelona, a petición del interesado y en cumplimiento / 
alo dispuesto en la Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías extiende el presente certificado: 

Datos de la Compañía 7 

Nombre o Razón Sociaf. “ TELESPAZIO IBERICA SL” (Sociedad Unipersonal) 

  

  

Fecha de Constitución: 23 de julio de 1986 Nombre del Representante Legal: 
VALERIO PERUSINI 
Consejero Delegado 

Número de Registro: textual de Certificación del 01 de abril de Fecha de Registro de inscripción 13: 
2014 del Registro Mercantil de Barcelona: * , . , número 5,472 de 08 de enero de 1987. 
protocolo y otros documentos. Dichos documentos y escritura 
motivaron la Inscripción 19, extendida el 08 de enero de 1987 en 
el Registro Mercantil de Madrid, según resulta de certificación de 
traslado expedida por Don Antonio Hueso Gallo, Registrador 
Mercantil de la provincia de Madrid, el día 10 de febrero de 2004, 
que fue inscrita en este Registro con fecha 17 de marzo de 2004 
al folio 166 del tomo 36.370 del archivo, hoja número B-286.757, 
inscripción 13,”     
Actividad que realiza (Objeto social): “Artículo 2.-La sociedad tiene por objeto: 

:1. La realización de estudios, informes, dictámenes, proyectos y evaluación de consultas, de todos los temas relacionados 
con: La utiización de métodos de percepción remota y su aplicación a la geología, geografía minería, agricultura, medio 
ambiente, así como estudios y dictámenes científicos 

+ La geología, geofísica, hidrogeología e hidrología, 
También la realización, participación, elaboración, reproducción, comercialización, coordinación, venta, alquiler, difusión y 
ejecución de trabajos y datos de carácter cartográfico de cualquier clase, así como de cualquiera servicios relacionados 
con sistemas para la información gráfica, geográfica, cartográfica documental incluyendo: 

. * Trabajos de captura primaria de datos sobre el territorio mediante cualquier tipo de equipo, procedimiento y 
plataforma. 

+ Procesado y tratamiento de información territorial mediante cualquier método y con el uso de cualquier 
equipamiento. 

* Producción y obtención de productos cartográficos de cualquier dlase y sobre cualquier soporte, 

2. La realización de servicios informáticos de todo tipo, induido el desarrollo de programas y aplicaciones, introducidos y 
gestión de datos, instalación, mantenimiento y gestión de sistemas, así como la compra, venta, mantenimiento y , 
distribución de equipos, programas y datos, y en particular sistemas aplicados a los ámbitos de gestión terrestre, marítimo 
y aeroespacial, 

3. La realización de ingeniería en sondeos en su más amplio sentido a través de estudios, investigaciones, 
asesoramientos, dirección y supervisión de obras de todos los temas relacionados con fa investigación del subsuelo, 

    

  

   a implantación y explotación de redes de servicio de cualquier tipo, 
e distribución de agua, gas, electricidad y saneamiento. 

4. La realización de trabajos de ikgeniería 
incluyendo redes de comunicaciones, 

5. La realización de servicios de formación en cualquiera de las materias propias de la actividad de la empresa descrita en 
los apartados anteriores,    

     

  

6. Realización de dios, informes, dictámenes, proyectos y consultas de cualquiera de los temas propios de la actividad 
de la empresa descritás en los apartados anteriores. 

riales, industríáles, comerciales y de formación conexas a las descritas para toda dase de 
físicas o jurídicas, privadas o públicas, españolas o extranjeras, 

    
7. Actividades empr 
organismos, institucione: 

8. Asimismo, podrá también ostentar la representación de empresas y realizar operaciones de mediación, 
gestión de las mismas, con personal propio, incluso en instataciones ajenas. 

mediante la participación en otras sociedades con igual! o análogo objeto.   
 



  

Si las disposiciones legales exigieran para el ejercicio de alguna de las actividades comprendidas en el objeto social algún 
título profesional, autorización administrativa, o inscripción en registros especiales, dichas actividades deberán de realizarse 
por medio de personal que ostente dicha titularidad profesional y , en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan 
cumplido los requisitos administrativos exigidos.” . 
  

Domicilio Social: 
“Artículo 3: El domicilio de la Sociedad se establece en Barcelona, C/Rosa Sensat, 9-11 6...” 

  

Documentos Probatorios presentados: 
* Certificado emitido por el Registrador Mercantil de Barcelona el 01 de abril de 2014, con reconocimiento de Firma 

! y Rúbrica de Xavier Roca Ferrer, Notario de Catalunya. - - z 
* Acta de Sesión del Consejo de Administración, celebrada el 04 de marzo de 2014 — carácter Universal -, con .* 

reconocimiento de firma y rúbrica de Xavier Roca Ferrer, Notario de Catalunya. 
.* Copia notariada de Escritura de Apoderamlento Especial de fecha 03 de abril de 2014. (número mil veintisiete) 

Y.     
USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA Nro. 2/2014 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los documentos de respaldo 
presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y la Resolución de la Superintendencia de 
Compañías, que la compañía “TELESPAZIO IBÉRICA, S.L.” (Sociedad Unipersona!) tiene plena existencia legal. 

Asimismo, se hace constar que, conforme al Acta de Sesión del Consejo de Administración, celebrada el 04 de marzo de 
2014, se resuelve aprobar la apertura de una Sucursal en el Ecuador, que su objeto social será idéntico al de la Sociedad, 
otorgar un Poder de representación en territorio ecuatoriano, y asignar un capital social mínimo para la constitución de la 
sucursal en el Ecudor de USD 2.000 (dos mil dólares de los Estados Unidos de América.) 

Para constancia se firma el presente certificado en la dudad ONA, ESPAÑA, el 29 de mayo de 2014.    
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA Y SU PROVINCIA QUE 

SUSCRIBE, tras examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada 

existente en este Registro Mercantil de Barcelona con referencia a la Sociedad : 

solicitada, 

CERTIFICA: Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este 

Registro, con personalidad jurídica, son los siguientes: 

DENOMINACIÓN DEL EMPRESARIO: : 
TELESPAZIO IBERICA SL (Sociedad Unipersonal) antes denominada 

AURENSIS SL (Sociedad Unipersonal) 

C.LF.: 

B78317062 

Dicha Sociedad fue constituida mediante escritura otorgada en Madrid el día 23 de 

julio de 1.986, ante el Notario Don Alberto Ballarín Marcial, número 5.472 de 

protocolo y otros documentos. Dichos documentos y escritura motivaron la 

inscripción 1*, extendida el día 8 de enero de 1.987 en el Registro Mercantil de- 

Madrid, según resulta de certificación de traslado expedida por Don Antonio 

Hueso Gallo, Registrador Mercantil de la Provincia de Madrid, el día 10 de febrero 

de 2.004, que fue inscrita en este Registro con fecha 17 de marzo de 2.004, al folio 

166 del tomo 36.370 del archivo, hoja número B-286.757, inscripción 1”. 

ÚLTIMOS DATOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 

Tomo: 40683 Folio: 148 Hoja: B-286757 INSCRIPCIÓN 61 

INCIDENCIAS ESPECIALES: 

No existen incidencias especiales. 

ESTATUTOS SOCIALES: - 
Que los vigentes Estatutos Sociales de la referida Sociedad, con excepción del artículo 
1 que luego.se dirá, son los que resultan de la inscripción 49* de dicha hoja, obrante al 
ios dl tomo 39.168 del archivo, motivada por la escritura otorgada el 1 de abril 

de 2008, ante el hotario de Madrid don José Luis Martínez-Gil Vich, número 1.019 de 

protocolo y por oo ento, que fueron inscritos en este Registro con fecha 22 de 

agosto de 2008, los cuales constan por fotocopia en 7 folios con el membrete de este 

Registro números A5834074 al A5834080, unidas a la presente. 

Envuanto_arVigente artículo 1? es el que resulta de la inscripción 57* de dicha hoja, 

obrante al folio 147 del tomo 40.683 del archivo, motivada por la escritura otorgada el 
día 10 de mayo de 2.012, ante el Notario de Barcelona Don Francisco Armas Omedes, 
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* número 1.081 de protocolo, que fue inscrita en este Registro con fecha 22 de dotro 

2.012, el cual transcrito literalmente es como sigue: "ARTICULO 1*.- La Socié444 Ssuador 

denomina "TELESPAZIO IBERICA, S.L.". La Sociedad se regirá por los presentes 

Estatutos y en lo no contemplado en ellos, por la Ley de Sociedades de Capital.". 

ADMINISTRADORES: 

NOMBRE: VALERIO PERUSINI , 
NACIONALIDAD: ITALIANA es 

PASAPORTE N': 1380638 : 
DOMICILIO: VIA S. CANNIZZARO número 71 ROMA (TALIA) 
CARGO: CONSEJERO 
NOMBRAMIENTO: 7 de Febrero de 2011 

DURACIÓN: INDEFINIDA 
INSCRIPCIÓN: 55, Tomo: 40683 Folio: 145 5 Hoja: 1 B-286757 

- + NOMBRE: VALERIO PÉRUSINI 
* NACIONALIDAD; ITALIANA 

  

   
   

    

    
   

        

PASAPORTEN': Y380638 
DOMICILIO: VIA S.CANNIZZARO número 71 ROMA (ITALIA) 
CARGO: CONSEJERO DELEGADO 
NOMBRAMIENTO: 7 de Febrero de 2011 

DURACIÓN: SUJETO A CONSEJERO 
INSCRIPCIÓN: 55, Tomo: 40683 Folio: 145 Hoja: B-286757 

Que según resulta. de la“citada inscripción 55” al. "Consejero Delegado, le. fueron 

delegadas todas las facultades, incluso las representativas, que estatutaria y legalmente 

competen al Consejo de Administración, salvo las que son indelegables por Ley, y con 

las limitaciones que resultan de la propia inscripción, la cual consta por fotocopia en 5 

folios con el membrete de este Registro números A5834081 al A5834085, unidas a la 

presente. 

Que las facultades del Consejo de Administración son las que resultan del artículo 19” y 

el objeto social es el q del artículo 2* cg tenidos ambos e en la i inscripción 49 
antes citada e incorpoyáda a esta ertificación, 

  

   
Se hace. constar que en relación al nombramiento como Presidente del Consejo de 
Administración de [Don Valerio Perusini, que resulta de dicha inscripción 55%, por 

acuerdo del Consejg de Administración de fecha 6 de julio de 2.012, fue aceptada la 

renuncia presentada 4 su cargo di ésidente del Consejo de Administración, según así 
resulta de la inscripci € dicha hoja, obrante al folio 147 vuelto del tomo 4.0683 

del archivo. 7 
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ASIENTOS DE PRESENTACIÓN VIGENTES: 

o 0. e GM 
Diario de presentación de inscripciones: NOTARIO DÉeiMO 

No tiene asientos vigentes. vito - Ecuagor 

Diario de presentación de depósito de cuentas: 

- No tiene asientos vigentes. 

* Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente 

información registral a ficheros o bases de datos informáticas para la consulta * 

individualizada de personas fisicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de 

procedencia. 

   Y para que conste, expido la presente 

los 2 siguientes, a una sola ca 
gertificación en el folio número B2696676 y 

a y con el meinbrete de este Registro, en Barcelona, a las     
  

  
 



  

  

    

          

   

  

   
    

rrioR | Porror 
TEMPORE| “TURE ¿ 608007 

Z 
2 

      

Moca 2     A E 2 

3d. MS 

nn o .. o A 
YO, DON GUILLERMO HERRERO MORO, actuando en sustitución bz 

Registrador Encargado Don Heliodoro Sánchez Rus considero legítima la o é 
EMO Quito . Ecuaoor 

figura al pie de la precedente certificación, extendida en el folio n* B2696678 y los 

relacionados en éste, de DON JOSE ANTONIO RODRIGUEZ DEL VALLE 

IBORRA, a quién conozco, por coincidir con la' que acostumbra a usar” 

Habitualmente. - 

    

Bargélona, a 1 de abril de 2.014 

El Registrador 
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCU'/ENTOS NOTARIALES 

BV3236929 

pel Su 0NONnOS 
09/2013 nd 
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NOTARIO DÉe! 
-* Quito - AS 

YO XAVIER ROCA FERRER, NOTARIO DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE CATALUNYA CON RESIDENCIA EN BARCELONA 

DOY FE: Que conozco y considero legitima la 

firma y rubrica que antecede de DON GUILLERMO 

HERRERO MORO Registrador del Registro Mercantil 

de Barcelona, que me consta es, en Barcelona a 

treinta de abril del año dos mil catorce. =-======-- 

Asiento n* TS 

Libro Indicado 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 63/2014 

  

Quien suscribe GALO VINICIO POLO PALACIOS, AGENTE CONSULAR en la Ciudad de BARCELONA, 
ESPAÑA, certifica que la firma de XAVIER ROCA FERRER, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE NOTAR 105 É 
CATALUNYA CON RESIDENCIA EN BARCELONA que aparece en este documento original, es la misma que Quito. £-, 7 o MO 
consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado' or 
documento de fé pública en el Ecuador, 

BARCELONA, 29 de Mayo del 2014 

GALO VINIZJÓ POLO.PALACIOS 
AGENTECONSULAR 

Arancel Consular: 11l 15.8 

Valor: US$ 50,00 * 
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La utilización de métodos de percepción remota y so aplicación o la geología, 
guarda, cda spin, edo rc, ul cono css y y distimenes 

+ La goología, grofisica, hidrmgeología e hidrología. 

Tembito la malzeción participación, elaboración, reproducción, comercialización, 

coordinación, venia, alqoller, difiuión y rjecación da trebayos y duos de cardcrcr cartográfico 

de cualquier clese, asi como de cualquiera savicios relacionados von sistemas pera La 

información gráfica, grográfica, cartográfica y dofumentel, loctuyendo: 

. Trobajos de capicra primaria de datos eobue el terrrorío medanta cualquier tipo de 

equipo, procedimiento y platuforsaa. 

. Trocezado y tretmujento de información territorial modiarte emalquies método y con el 

to de coslquies equipamiento, 

. Producción y obtención de productos cartográficos de cuskjuler clase y sobre 

caniguer soperta. 

A La raliación de naviciosfnfamnáfios de todo tipo, Iclaido el desarao de programas 

y raciones bondi y gi de dt, salis miii y pá de 
sí como la compsa, vezta, mantecinicnso y distriboción de equipos, 
pc le e id nt, eri y 

'aerosspacial, 

3) harta diia domo e e ms ao ios d 
y supervisita de obras de todos los temas disección 

prlcionados en lives del mbcada, 
    
ta rc de jon deal tn y emi de más d 
servicio de cualquier tipo, tochuycado redes da cocamisaciones, modes de distribución de 
egos, gas, elcctricielad y prmeamierto,   

S
E
S
 

La realización de nervicios de formación en cualquiera de las muterias propias do la 
actividad de la corps descria en los apartados anteriores, 

6. Reslización de estuñlos, infoxres, dictimenes, proyestos y consultas de eralquiera de los 
temas propica de lamcividad de a empresa descrica ca los apartados anteriores. 

7. Activitades empresariales, industriales, comerciales y de formación csocxas a les 
A o la pps, lios y prmaas Eicas Juas, 

privadas o públicas, españolas o extranjeras. 

L A 

exc veces y pin de ni pi tn 
ajenos. 

E 
10 actvidades podrán ses deserolladas por la Sociedad en todo o ea en forma 

deca, como de forma iniocta, mediante la participación en otras gociedades hon igual o 

“análogo objeto. 

Si las elposicionss legales exfgiero pera el ejercicio de afgana de 
a e us redil wants Tienen, o 

inscripción en registros especiales, dichas actividades deberia de realizara por madio de 
peras que sto dich (ura prafsioal y en su co, cn pod Iciar entes da 
(pa se Esyen cosmplido los requitios aduxinistrativos exigidos. 

  

Artícola 3; ES domicillo de La Sociedad se estabicca eo Bastelona, y Rosa Scosst, 9-1), 6. 
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Por acuerdo del Órgano do Administración podrá trasladaría dextro del mismo término 
eusicipa. 

Madiznta acuerdo de la Junta Gentral de Socios podría ser crzadas, suprimida o trastodadas 
ls ales ni ecos ql Ss o avda cia pa pio 
a e territorio cación Cono xao. 

    
y er OSO pucca 

o dc O Soi a ce ds mt 
la La la 354009 nbas inchaive, El copies) social so halla totalmenyo asumido y 

fArdario $: Las jas perucions mps del copla acid o pt cop 4 
 Uaulos valores u) denornicarss acciones, ei represcntara medianto Anptaionea co Cuenta, al 

* mespoco emitir resguardos provisionales o ncrcituivos dela propiedad do ht minas. 

. EX fico tuo de propiedad será la ascrisra pública de Comtltación o bien los docznentos 
- Públicos que, según ko casos, need las ndquiicenca cb, 

  

Astícalo Y La Sociedad Devará ua Litro Regisro“de Bocios, ea el que se acotarín las 
sucia prod e e e a 

dear ceigicariameno y Ter moccsives tramsesisiocies, voluntaries O Exmees de ls 
participaciones, si como en ci de dei q y a ps 

A 

da de eps ed Sega les 
participar SofrEs] 5 Y e So pondan, así como 8 

  

- ApnEL la tan e pipi de dls pi mis jo 

éso ea Lay de Sita de Repetido Limia 

> ago $ Tata mii de pecpaiones socia o cion 6 deal ral de 

7 presa sobr Jas micas, derín Esmulicao cn docmarto público y Canuto por 

.., uerito la Sociedad para su comtzncia co el Lito Registro, indicando lar 
* perscutles, pacionales y de dusicio dexsiciño del adquiremes. Sia cmsplis ene soquisio no podrk el 

ocio pertender el ejercicio de los Surecica que lt correspondan Ercut a la Sociadad. 

Lo constitución de derechos realra disticios al de prenda, deberá constar ea excita pública, 

7 Aicato 10% En cano de web de participaciones sociale, le raaidad de socio resido en el 

ado propiesrio, pero: el usafinctamrio temdri derecho en todo caso a los dividendos aconiados 

por la Socierad dorms la vigrocia del usctrarto. 

Es o dect, las relachones coto el tsufroctuario y el zudo propiatario no segrte por lo quo 
drsarcains el título constíntivo del usufiycto y, es su defecto, lo dispuesto Ea la legistación 

chil apíicable 

a ; a caso de pda depurar aces, qu dá Ema ya 
blico Lario ea e lo Rego de Soros, comepondad al propiciario 

de mismas el ejercicio de los desechos de socio. 

Aaa $2: En caso copopicad de percipacion cnc as coopicio abr de 
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. La modificación de los estatutos 

    

  

  

[figs a uno de elos para el je do los derechas socials pero del nsumplentearto de 
las obligaciones para con la Sociedad responderta todos solidarirmeste, 

TITULO IL ÓRGANOS DELA SOCIEDAD 

DELA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Artículo 13: Los socíos, remídos en Junta General, decidinto por la mayoría establecida ea 
estos Estamtos y, ca su defecto, en la Ley, sobre los asuntos propios de la compeiencia da la 

Jonta. . 

Todos las socios, incluso los disidentes y los que no hayan panicipado en la reunión, quedan 
sometidos a los acuerdos de la Jura Goseral de Socios, sn pejsco del deco de, 
separación qus pudiera convspondestes. . 

La Junta General de Socios, además de todas sus competencias propias, podrá impartir 
instrucejones ul Órgano de Administración o someter a autorización la ndopción par dicho , 
órgano de decisiones o acuerdos sobro determinados asuntos de graión, sin perjuicio do lo 
establecido en cl mticuto 63 da la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

Es competencia de la Junta General de Socios; 

La Censura de la gestión. social, la aprobación de las cuentas anales y la 
aplicación de resultado, 

Y corten y arcón de los Aguictorados,Eudators y, 5 caso de lo 
o e cn fio dad món a de ron co 

ccabquir decile, - . 

ha estricció ls Alain pr joio po cut prog o jes, del reno, 
tailego o complementario pisar de aívidad gar consinya el oe coc 

Sociales, rumento o roducción del capital social, la 
transfgmación, fosido, escisión y disolución de la Sociedad. 

Cualesquiera otras acuerdos que Expresamento recrven la Ley o Jos presentes Estamos a la 
comperzocia dela Jurta General do Socios. 

Articulo 14: 1 La Sn Genera de Socios pr convocada porel Órgoo de Adrinimación y, 
Ena nor lira dl cidad 

Lo puta a e de ip ns ese 
mely primeros meses de cada ejercicio og el fin de censurar la gestión social; aprober, en su 

la at del eco ate y reses sobre la spcación del resido. 

Órgano de Maiistración, igualmente convocirá La Junta General dempro que lo 
considera nivesario a convenient y, en todo caso, cuzado lo solicita uno o vasios socios que que 
rrprtsentea, almenos, el cinco por siento de capital social, exprtsando en la soeitod os 

dentro del 1oes siguiente m la fecha en que se hubicse roquerido eotriabmento el 'Órgano de 
Administreión paa debiendo Incinitto necesariamente 6 el orden del día Los 
soto qu laico o objeto do asin, 

oda Jun Or e ars e coord pe el Org e Acad 
roodiamta corta certificada enviada por servicio de suentafería inteuaciona) can actss de. 
recibo o raodlerto carta certificada con acuso de recibo, telegrama con acuse do recibo 0 

barofía coa acuso de recibo coviads a todos los socios en el domicilio designado ul efosto o 
a el que cesta en el Líbmo Registro de Socios, debiendo mediar cube la convocetoria y de 

fecha prevista pora la oclebración do la reanión un plazo do, al axenos, quince díss. Esto plazo 
so computará u paris de la fccha e que bubieso sido meniido el asuncio el bltimo de los 
socIaL, z 

  

  

  

< 
En la coosocatoa Agur cl nombro de a Socios, fecha y hora de reanióo, Far de 5% 1.9 
csebración, orden del día y, sa comunicación es indivi y caca, adesás deberá figurar < ey 
el rámbra dela persona o personas que realicen la consenicación. 33 
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No obstante todo lo anterior, lo Junta General de Socios quedará 
válidamente constituida para tratas cualquier asunto, sin necesidad de 
previa convocatóna, siempre que esté presente 0 — _—_—__————_— 

la totalidad del copas social y los asocaratas erp por animadas ls 
celebración de la reunido y el orden del día do la ica. La Junta aniversa! podrbccuis E 
coalquies lega del termico racional o Aocidito conjumtesnente par los socios 

Act 18 mc pot ac pra ne res da Ju Cedo fs 

por medio de ob socia, o por peneana que estra poder gerona) conferido en dormmeto 

ediministar todo el a represcatado tuviese ca 
oa es coaferine por estilo y sí DO corstast a 

e epa ura 

Artículo J6: Los acuerdos eociales no adogarío por mporía de votos válidamente coiios 
a q o o a 

comespondientes a las perócipaciones sociales cb que se divida el capital social. 

Tor coro odie lanos: 

1) El memento o la reéución de capital social y enalgaler: cusiqules otra modificación de lo estenstos 
sociedo para la que 00 10 exija ayuda cusliScada requerida el vogo Esvorabl de más de 
la mtad de los votos comespondientes a les participaciones ea que se divita el capita) 

b/la tnadormación, Balón o escisión de ls Sociedad, la supresión del derecho de 
prefeaa en ls ezo de aia, la ene de cis y la miran e qe a 
refiera c) apartado 1 del artículo 6S de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
requerirán el voto Ervo blo de al menos des tercios de los votos concspandlentes a Lo Ñ 

participaciones en que te divica el ospital social, 

Articulo 17; De las remmicnss de la Jueta Gcncral sa extenderá meta, que incirirá la isa de 

Maigtentes. “ 

Commepondo 2) Presiécnor dig las deliberaciones, caceder el 050 de la quiro y 

determinar el tiempo de dz ación de las intervenciones. 

En todo lo demis, veriScuión de esisterca, votación, aprobación del acta y derechos de 
información del socio, veo tarda la tabiccin eo la Ley. 

ADMINISTRACIÓN 

Artícnta 16: La Sociedad 1d regida y brinitada, a elección de fa Jota Genegal por ua 
Ciomejo de Adi us adicionado fo, des des aéminturadores mocoommados 0 

dos admisistadores solida 

Atado 1: La repeat o caido tdo sai comparo en el Rico soi 

teniendo facultades lo acá: ecrpliamento entendidas, pera contratas en general, realizas 

clase de actos y pegteños, ci o dispositivos, de administración 

comercio, sin más excepción que la de gavellos asuntos que kegalmente 
bean competencia de la Junta General de Soci 

vievo impuesta pur loe Estestos cono por decisicass de la Jorta Genera] de Socios, sara 
Jnecaes feos acre, spore ds vez y del separaba anque ico * 

de Excabades o opor 
la realiración de bctos nO ta rie 0 jo mal q ces la Socia 

virtud de lo dispacsto en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Liria, 

Articulo 20: Pera ser nombrado miembro del Órgaso de Admicitración da mo se requiera la 
ecudición do socio. Sa acibramiento yo hará por la Janta General de Socios Y por ompa 
Indefinido, 7 
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No poda miro dol rg de Aids ports ue e bs era 
cualquier cxusa de incoopasbilided. Tempoco podsta los Aduinisadores dedicerss por 
exenta pronta ná ajena al sismo género de comercio que constissyo el objeto de la Socisdad, 
salvo wxtor'zación de la Junta General de Socios. 

Artículo 23; Cuundo la násministreción y de la Sociedad so encomiendo o un 
a eta de ii lo nte te: 

El Consejo de Admisionción estará integrado por en enícimo da 3 y uo máximo de 7 

miembros. 

El Consejo elegirá al Presidente y a) Vicepresidente, de entro sus excmbros, y el Secretario y, 

en su caso, al Vicesocretario que podrkx set nO-cozsejeros. 

El Cocsjo de Admisión rt canto l cua diga el rió o, 
defecto, el Vierpresidanta o cuando lo solicito por esco cualquiera de los Consejeros. En el 
priimez caso, el Presidento convocará la reumién modisto certa certificada con nexse de recibo 
envisda al domicilio de cada uno de los compocentes del Consejo, en la que se hará constar el 
nedcn del día y la fecha de celebración de la reunión, debiendo existir tn plaro de al renos 
ica días naturales cut la convocatoria y la focha de coleiración, contedos 4 pastir do la 

Pyexidenta la convocatoria tcrá realizada por el 

El sos ans po ocn pj dai eri 

El Consejo pad cxcbao a mismo en discs Inga slalom, lero y 
cuado 45 asegure por medios sudiovisules o telefónicos la iteiai interactividad o 

fotercommeación entre ellas en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto, En este caso, 20 

hu consiar en la convocatoria el sistema de conexión y, en su caso, los 
fugares co que estén disponibles los medios técnicos para 8sistr y 
participar en la reunión. Los acuerdos se considerarán adoptados en el 
Jugar donde esté la Presidencia. 

El Consejo de Adarolcración quedará válidemcoto constituido cuendo concuez ala reunión, 
presentes o representados la mayorla de sus componentez. 

Los acuerd y del Cooxjo de Admisismación so adoptara por mayoria de votos de las 
¡elembros d l Consejo de Adruinistación. 

Las acuerdes del Consejo de Adotoisiración so bartn enoster en Actas cutendidas cx el bro 
comespondl sas y deberáa sa firmadas por su Presidcrts y Secretario. Las Centificachones que 
de las Actas so expidan, surka exicodidas por el Becrtario y llovarka el Viso Borzo del 
Presidersa, 

Los Coosejezas podrán conferir su representación y su [acotad de votar otros Consejeros, 
por escrito aigio al Presidento y can carketes especia! paa cada reggión, 

E Presidente la restó del Cosejo y disgira la dixcusión de las asta, olorgando el 
50 de lapa sra. 

El Coyseje de Adminisración podrá delegar temporal o permanentemente alguas o todas 803 
fscultides, salvo las indelegables conforme a ln ly, en favor de uno o pus Consejeros, sn 

ticio de los apoderamientos que pueda conftsir a enalqaior persona 

delegación percasezss de alga fent del Coso de Adminisuación en tuo a varios 
juros Delegados y la designación del o de los Cansejeras q tayan de ocupar tales 
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Hargos, repartido para to valida cl veto Érmambie de le ds terceras portes de las 
compancaiza del Couso y 00 prodacidn cfixto algo hasta so inscripción q el Regio 

Mera, 

En cingla caso podio scr objero de delegación la rendición de cnestas y lo prestación de 
Balrocoy a la kméa Gezcal de Socien, 0) las faraltad= que ésta conceda al Consejo, tatoo que 
foera expresamente mesizado por el, 

Tgtimente, el nombramíeno de Discnrs Generales y y el atargaciento a loz zañames de 
poderza de rprentación requerirá para qa validez e) voto Cevorabla de bres coartes partra de 

los comparan del Consejo. 

TITULO EY, EJERCICIO SOCIAL Y CUENTAS, 

Artcala TA: eri: doi! ii cto name ur cen rin ei 
a A 

Artículo 2); La Admmisración Social deterá forarolar eo el plazo máximo de bra meses, 
conteos a parir del cier del ejescicis social, las Cuentas Arles, el Informe de Gestión y 
La propuestas de dictritoción del reset lo, Las corte comprenderia el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, un estado que tefleje los cambios en el patrimonio 
Fito del ejersco, ma mutado de flujos de cíectivo y ha menor, Est 
docamentos, que formaría vea 

dxbcrics ser eodaciudas cos claridad y moshas la imagen Gel del pettmoma, Eresin 
Fianciooa y resultados de la Bocioda4, de comfarmidas con la Ley y el Cétigo de Comercio y 
éxtcado ser firmados por el Órgano de A ficación. 

Las os ads aca lea vicio riada dis or 

Juzta General de Socion. 

Los socios tesdrin derecio 4 Obtroc a part del coovocars, de forme , Ario 4: 
Truedixa y Jos documéntos que han de memnctorss a la aprobación de la Ii, ei 'purit, las 

ego infor de pain y el sfm: de asco de contes, yo draco 1 recio 
en la gropia cormecarria 

Dezznts el mítmo plazo el socio o dat polos, que Sera il, 
podra emocaisas mn el dorcicilo social, pra xd, oca pmiéo de copesto contable, los decretos 
ps sireaa de sopara y marcada de les Cocztzs Arzales de la Sociedad, is que el derecho 

de la minoria que ee puros Andar á, sees po a Sota oil o ii e 
“desecho, 

, mov rnorctn viga. 

Sociedad an disciverá por laí cams Jegalmenta previstas, procoluéndos a en 
A e dea doo pr qu 

La Jara General que ecacrdo la fisotción, 

aa vez ntisfcchos tds los txseederes o consignado el Laporta de 503 sti 
A vna End do Cto de rmizo sunicipa! en que raique el domicioseial, l Activo 

actress en erpestic extra los Socios ea propcrción a ca parc pación en el Cepal Social.   
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Femitidos al REMIC los datos reglamar [| . - "RURENSIS. S.L." (Sociedad Unipersonal).- DON JOSE "IGNACIO PARELLADA DE CARALT. 
ra -< "30 MARZO,200 7 |, ha elevado a público las decisiones y los acuerdos que a continuación se. 

E 7 A «indican: I)El socio único de la sociedad, ejerciendo las competencias de la 

+ - Vunta General, en Roma (Italia), el día 07 de febrero de 2011, gásptó las 

> «¿| —stguientes decisiones, las cuales constan en acta:/aj CESAR A LA TOPALIDAD DE 

2 - LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN aprobando la gestión redunda. Or = 

7 ello hasta la fecha do la Junta.- b) NOMBRAR 'a tres nuovos MÉEMBROS=SDEL “te” Ar . CA" Le 
: : 7 33 Tv 7 . ; 2. . 

a s - 
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* Roalizada la venfencion prevista en el 
arlicxlo 2 3 a) de la Rosotución de lo 

Zonseliena d'Ecenonua i Finances de la 
Suneralitat de Catalunya do 13 de 

“iabrero de 2006, 

  

    

    

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la sociedad de esta hoja, por el plazo previsto 

en los Estatutos Sociales (es decir POR PLAZO INDEFINIDO), a los siguientes 

señores - 

  + Don Alessandro de Rosa, de nacionalidad italiana, . 
con demicilia profesional en Roma, Italia, Via Tiburtina, 965, 

con pasaporte de su naclonalidad, en vigor, número AA1759754, 
  

de nacionalidad italiana, con 
provisto de 

  + Don Valerio Perusini, 
domicilio en Roma, italia, Via S. Cannizzaro, 71, y 
pasaporte número Y-380838, en vigor. 

  +» Don Vittorio Celella Albino, == de nacionalidad italiana, 
con domicillo en Roma, italia, Via Tiburtina, 885, y provisto de 
pasaporte de su nacionalidad número B-803984, en vigor. 

- Los señores administradores recién nombrados presentes en el acto, aceptan 
+ sus respectivos nombramientos y manifiestan no hallarse incursos en causa de 

+ prohibición, incapacidad o incompatibilidad legal alguna.” 

IIJEl Consejo de Administración, en sesión celebrada cn Roma (Italia), el día 

  

acta fúe aprobada unanimemente al final de la reunión, acordó por unanimidad: 

:, "Primero.- Nombramiento de Presidente del CoñséJo de Administración. 

. El Consejo de Administración acuerda, por unanimidad, nombrar 
: Presidente del Consejo de Administración a Don Valerio Perusini, 

a o ——— de naclonalidad italiana, con domicilio profesional en 
Roma, Italia, Via S. Cannizzaro, 71, con pasaporte de su nacionalidad, 
en vigor, número Y-380638. : 

- Don Valerio Perusinl, presente en el acto, acepta dicho nombramiento 
: manifestando que no le aplica ninguna causa de incapacidad, 

- prohibición o incompatibilidad lega! para el desempeño“ del mismo. 

  

Segundo.- Nombramiento de Consejero Delegado, 

A El Consejo dle Administración acuerda por unanimidad - designar 
consejero delegada a Don Valerio Perusini, - de 
nacionalidad ¡"aliana, con domicilio profeslonal en Roma, ltella, Via S. 
Cannizzaro, 71, con pasaporte de su nacionalidad, en vigor, número Y- 

  

A 

  

£ z 380638, con todas las facultades, incluso las representativas, que Z : estatutaria y legalmente competen al Consejo de Administración, salvo p2 : o las aue son intlelevables por Lev y con las sioulentes limitaciones; EN a 
- UN 32 
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1.- La organización de la empresa y las políticas estratégicas, 

incluyendo la aprobación de planes, programas y presupuestos 

2.- La aprobación de inversiones en activos materiales o 

inmateriales por un valor superior a 100 000 Euros por operación, 

excepto aquellas necesarias para dar cumplimiento a lo estipulado 

por la Ley 

3.- Suscrib:.r acuerdos con operadores del sector, con empresas 

nacionales o extranjeras y con grupos de especial importancia 

estratégica por valor superior a 10.000. Euros. Suscribir acuerdos 

de adquisisión de bienes y servicios de cualquier típo por un valor 

superior a 100,000 euros. 

4.- La adquisición y enajenación de acciones, negocios o sucursales 

por, parta de la compañía, ya sea en sociedades nuevas o en 

sociedades y existentes, incluso haciendo exigible o renunciando a- 

derechos preferentes, cesiones de derechos, derechos reales de 

propiedad de duración limitada, prendas y cualquier otra acto de 

disposición, incluyendo los Joint Venture o restricción de acciones. 

5.- La disposición, contribución, transferencia, arrendamiento, 

usufructo, derechos reales de duración limitada y cualquier otro acto 

de disposición o restricciones impuestas por la Compañla o por las 

sucursales de la Compañila; la adquisición, arrendamiento, usufructo o 

derechos reales de duración limitada vinculadas a compañlas o 

sucursales de otras empresas. 

8.- El aumen*o o disminución del capital social, la cotización en bolsa 

de valores, la fusión o “escisión, la transformación, disolución o 

liquidación de la Compañla, ejecutar acuerdos de accionistas 

vinculados con empresas filiales. 

7.- Designar o destituir a administradores de empresas filiales y 

Auditores, estatutarios o externos, : os 

8.- Transacciones financieras a medio o largo plazo, relacionadas con 

los activos y pasivos, con excepción de coberturas de riesgos de 

cambios de divisas relacionadas con pedidos. - 

9.- La concesión de garantlas, incluyendo garantías bancarias, e 

146 
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10.- Comprar, vender, intercambiar y transferir bienes materiales que 
tengan una duración superior a nueve años, asi como otros contratos 
relativos a los mismos y la estipulación de contratos de leasing 

inmobiliario. 

11.- La presentación de ofertas y la ejecución contratos materiales que 

excedan de 1.000.000 Euros. 

12.- La ejecución de contratos de consultorías permanentes, que 
tengan una duración superior a un año, o que tengan un valor superior 

a 25,000 Euros. 

13.- Contratar, promocionar y despedir al personal ejecutivo. 

Don Valerio Perusini, presente en el acto, acepta dicho nombramiento 
manifestando que no le aplica ninguna causa de incapacidad, 
prohibición o incompatibilidad legal para el desempeño del mismo.” 

  

“+ "Cuarto. Otorgamiento y revocación de poderes. 

REVOCAR LOS PODERES a favor de DOÑA AIDA AGEA, en la escritura de apoderamiento 

de fecha 31 de octubre de 2006. autorizada por el Notario Don Iñigo Casla 

Uriarte, “bajo el número 2657 de protocolo, caupante de la inscripción 43* que 

antecede” - Asimismo, el Consejo de Administración, acuerda FACULTAR 

expresamente al CONSEJERO DELEGADO, DON VALERIO PERUSINI, para que pueda 

terminar el contrato de fecha 30 de marzo de 2010 suscrito entre la sociedad 

de “esta _hoja y Doña Aida Agea, en los terminos y condiciones que estim»z 

oportunos.- En_su virtud INSCRIBO log expresados cese y nombramiento _ da 

cargos. delegación de facultades, “revocación de poderes, _conferimiento de 

poderes;' sujeto _al_cargo_do Consejero Delegado y cancelo parcialmente lag 

inscripciones _43 49" y _53* que _anteceden.- Así yesulta de la escritura 

otorgada "el día 14 de Febrero de 2011, ante el Notario de Barcelona DON 

FRANCISCO ARMAS OMEDES, número 427 de protocolo, presentada a las-12 horas, 11 

minutos, - del día 15 de Febrero de 2011, según el asiento 1755, del Diario 

1105, nuevamente aportada a este Registro el dia 169 de marzo de 2011, 

escritura. que se ha inscrito parcialmente en los términos expresados en la 

nota “extendida al pie de la misma y de la Certificación expedida el dia 28 de 

febrero de 2011, en Barcelona, por Don Jose Ignacio Parelláda Caralt, en su 

calidad: de Secretario no Consejero del Consejo de Administración, con ej Visto 

Bueno ..del' Presidente, cuyas firmas legitimó el Notario Doña Maria) Isabel n 

Gábarro' Miquel, en Barcelona, el dia 14 de marzo de 2011, que se Lghiv + 

este Registro en el Legajo a)c con el número 1807/11.- Se ña “rofiBza o la 

comprobación exigida por el artículo 61 bis del Reglamento del ké ¡iS tro 
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NOTARIO q o 
Serrano n%30 1% - 28091 - MADRID 
Tel.: 91 203 2300 - Fax: 91 20923 45 L Ó 

e-mail: fedatariosfMWserrano30.com j 

GM 
NOTARIO DÉFIMO 

Quito - Ecuador 
ESCRITURA DE APODERAMIENTO ESPECIAL 

NÚMERO: MIL VEINTISIETE. 

En Madrid, a tres de abril de dos mil catorce.— 

Ante mí, MANUEL RICHI ALBERTI, Notario de 

Madrid y de su: Ilustre Colegio, = 

- COMPARECE : 

DON VALERIO  PERUSINI, mayor de edad, de 

nacionalidad italiana, casado, con domicilio 

profesional en Roma, Italia, Via S. Cannizzaro, 71, 

con Carta d'Identitá número ASO343472 y con Número 

de Identificación de Extranjeros (NIE) número 

Y1786865-D.   

TNTERVIENE—————————_ > ááKÁ—Á 

En nombre y representación, como Consejero 

Delegado, de la entidad mercantil denominada 

"TELESPAZIO IBÉRICA, S.L." unipersonal, domiciliada 

       

  

     
       

  

a, Calle Rosa Sentat, 9, 11, 6. 

iempo indefinido, y con la 

éenominación € AUXILIAR DE RECURSOS Y ENERGÍA, 
eS 

.A. (AURENSA) en virtud de escritura otorgada en   
 



  

Madrid, el día veintitrés de julio de mil 

novecientos ochenta y seis, número 5.472 de orden, 

modificada por otras posteriores. 

Mediante escritura otorgada en Madrid, ante el 

notario don Luis de la Fuente O'Connor, de fecha 

veinticinco de julio de dos mil tres, número 2.172 

de orden de su protocolo, se formalizó la fusión 

por absorción de las sociedades AUXILIAR DE 

RECURSOS Y ENERGÍAS, S.A. (AURENSA), sociedad 

absorbente, y SERVEIS 1 SISTEMES E' INFORMACIÓ 

GRAFICA, S.A., sociedad absorbida, y cambió su 

denominación por la de AURENSIS, S.A. 

Transformada en Sociedad Limitada en virtud de 

escritura otorgada en Madrid, ante el notario don 

Luis de la Fuente O'Connor, de fecha veintiocho de 

julio de dos mil cuatro, número 2411 de orden de su 

  protocolo. 

Y cambió su denominación por la que actualmente 

ostenta, en virtud de escritura otorgada en 

Barcelona, el día diez de mayo de dos mil doce, 

ante el notario don Francisco Armas Omedes, número 

1.081 de orden, que se inscribió en el Registro 

Mercantil, donde causó la inscripción 57? de la 

hoja social.  
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0912083     
Se halla inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelona, al tomo 40.683, folio 147, hoja número 

B-286757.   

Con C.I.F. B-78317062. 

Su objeto social, según manifiesta, es: 

la realización, participación, elaboración, 

reproducción, comercialización, coordinación, 

venta, alquiler, difusión y ejecución de trabajos y 

datos de carácter cartográfico de cualquier clase, 

entre otros.     
La representación orgánica que ostente deriva de 

su citado cargo para el que fue designado, por     
plazo estatutario, en virtud de acuerdo del Consejo 

de Bdministración, en sesión de fecha siete de 

febrero de dos mil once, elevado a público en 

escritura otorgada en Barcelona, el día catorce de 

dos mil onc 4 febrero de ante el notario don       

    

número 427 de orden de su 

protodolo, de cuya copia autorizada me exhibe un 

     
Testimonio notarial.   
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Sus facultades representativas son, a mi 

Juicio, suficientes para el PODER que se documenta 

en la presente escritura. 

Me asegura el compareciente la vigencia de su 

cargo, así como la subsistencia de la entidad a la 

que representa y que la misma no ha modificado su 

objeto social ni su domicilio. 

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 

Prevención del Blanqueo de Capitales y de la 

Financiación del Terrorismo, el compareciente hace 

constar que no existen titulares reales, es decir, 

personas físicas que posean o controlen, directa o 

indirectamente, un porcentaje superior al 25 por 

ciento del capital o de los derechos de votos de la 

  sociedad representada. 

—-————IDENTIFICACIÓN Y JUICIO DE CAPACIDAD—————— 

Le identifico por su Pasaporte reseñado, y 

TIENE, a mi juicio, según interviene y con la 

expresada salvedad, la capacidad legal necesaria 

para otorgar esta escritura ya calificada, y al 

  efecto, 

DICE Y OTORGA: 

Que confiere poder a favor de la entidad de 
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nacionalidad ecuatoriana GERENFOQUE,S.A., con 

domicilio social en Avenida Amazonas N21 252 y 

Carrión, Edificio Londres, Piso 2, Quito, Ecuador, 

y provista de número de ¡identificación (RUC) 

1791711572001, para que, por medio de su 

representante legal, esto es, Doña María Cristina 

Cajiao Luna, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, provista de número de identificación 

de su nacionalidad 1709098436, o de representante 

voluntario, en nombre y representación de la 

entidad  poderdante, TELESPAZIO —IBERICA, S.L. 

unipersonal (en adelante, también referida como la 

“Compañia”), ejerza, entre otras, las siguientes 

facultades, sin que la siguiente enumeración 

constituya limitación de ninguna naturaleza, dentro 

de las limitaciones que el compareciente tiene 

e su cargo, 04 más adelante 

proceso de 
     

  

domiciliación 

S.L.0. en el Ecuador y 
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consecuencia, represente judicial y 

extrajudicialmente sin limitación alguna y por 

tiempo indefinido a la Compañía y administre los 

negocios, bienes, oficinas y dependencias que la 

Compañía tenga en la República del Ecuador; 

b) Para que maneje y administre la venta y 

distribución de los productos y prestación de los 

servicios que comercializa la Compañía; 

Cc) Para responder por los bienes, valores y 

archivos de la Compañía; 

d) Para otorgar poderes a terceras personas, 

con la previa autorización del Consejo de 

Administración de la Compañía; y, 

e) Para ejercer todas las funciones que fueren 

necesarias o convenientes para el cumplimiento de 

la finalidad social de la Compañía. 

El Apoderado tendrá también Poder General, 

amplio y suficiente para realizar toda clase de 

actividades a nombre de la Compañía, ante entidades 

públicas y semipúblicas, así como también ante 

personas naturales y jurídicas de carácter 

particular, representando en todas las actividades 

a la Compañía, contando con atribuciones para abrir 

y Cerrar cuentas bancarias, pagar o recibir dinero,



PAPEL EXCLUS RA PO TOS PRENEALES TOS NOTAR ALE. 

09/2013    
otorgar recibos y, en general, para realizar todo 

tipo de actividades económicas a nombre de la 

- e z Z . 7 . 

Compañía. |Necesitará autorización del Consejo de 

Administración cuando las acciones que realice 

comprometan a la compañía en un monto superior a 

    

   
   
   
   

  

  tres mil (3.000,00) dólares de los Estados Unidos 

e américa.   

SEGUNDA.- El mandatario no podrá sustituir las 

cultades que mediante este poder se le otorga ni 

legar en todo o en parte este poder, a persona 

allguna sin previa autorización de la Compañía 

  

  

   
    

     

     

  

   

TERCERA.- El presente apoderamiento está sujeto 

al las limitaciones que el propio compareciente 

tiene en el ejercicio de su cargo, y que constan 

relacionadas en la propia escritura de su     
o como ConsejeroDelegado, anteriormente 

esentará por separado, donde 
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Hago las reservas y advertencias legales. 

Formulo, igualmente, las reservas legales relativas 

al artículo 5 de la LO 15/1999, de Protección de 

Datos de Carácter Personal. 

Así lo otorga ante mí, el señor compareciente, 

  libremente. 

Permito al señor compareciente la lectura de 

esta escritura, porque así lo solicita después de 

advertido de la opción del artículo 193 del 

Reglamento Notarial. El señor compareciente hace 

constar que por la lectura que ha practicado y por 

mis explicaciones verbales ha quedado enterado y 

debidamente informado del contenido del presente 

instrumento público y que presta a éste su libre 

consentimiento; y firma la escritura conmigo, el 

Notario.   

Y yo el Notario doy fe de la identidad del 

otorgante, de que a mi juicio, con la salvedad 

expresada, tiene capacidad y legitimación, de que 

el consentimiento ha sido libremente prestado y de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante e 

interviniente.   

Del íntegro contenido de esta escritura, 
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extendido en cinco folios del Timbre del Estado de 

papel exclusivo para documentos notariales, serie 

BT, números 7215827, 7215828, 7215829, 7215830, y el 

del presente, yo, el Notario, DOY FE. 

Sigue la firma del compareciente.- Signado: 

Manuel Richi Alberti.- Rubricados y sellado. 

ES COPIA EXACTA DE SU MATRIZ DONDE QUEDA 

IANGTADA. PARA LA SOCIEDAD PODERDANTE, LA EXPIDO EN 

CINCO FOLIOS DEL TIMBRE DEL ESTADO DE PAPEL 

ÍCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, SERIE BU, 

IMEROS- 0528111, LOS TRES ANTERIORES EN ORDEN 

CORRELATIVO DECRECIENTE, Y EL DEL PRESENTE, EN 

[ADRID, A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. DOY 
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YO, XAVIER ROCA FERRER , NOTARIO DEL ILUSTRE 

COLEGIO DE CATALUÑA, CON RESIDENCIA EN BARCELONA, - 

DOY FE: Que las fotocopias que se contienen en 

folios de papel sellado, por mí rubricados y 

sellados, reproducen fiel y exactamente el 

documento, que me han sido exhibido. ---==-======-==-=- 

Dichos folios tienen los números el presente y 

los cinco siguientes. === ++ 

Advirtiendo de que el presente testimonio no 

sustituye a la copia auténtica con arreglo a la Ley 
y Reglamento Notarial. =-=—-==============*-------. 

Barcelona, treinta de abril del año dos mil 
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E mM deRelaciones Exteriores REPÚBLICA DEL ECUADOR : a, 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BARCELONA y ifowZdad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 62/2014 

Quien suscribe GALO VINICIO POLO PALACIOS, AGENTE CONSULAR en la Ciudad de BARCELONA, 
: ESPAÑA, certifica que la firma de XAVIER ROCA FERRER, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE 
- CATALUNYA CON RESIDENCIA EN BARCELONA que aparece en este documento original, es la misma que lo 
. consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado 

documento de fé pública en el Ecuador. , 

BARCELONA, 29 de Mayo del 2014 

  
GALQ/VÍÑICIO POLO PALACIOS 

ENTE CONSULAR 

Arancel Consular: 11) 15.8 

Valor: US$ 50,00 

   



AB3E2M 

Don Valerio Perusini, mayor de edad, casado, de nacionalidad italiana, con domicili 
profesional en Roma, Italia, Via S. Cannizzaro, 71 y provisto de carta d'identitá italian 
número AS0343472 y de Número de Identificación de Extranjeros (N.I.E.) español Y178686% 

enanos 

D, en su calidad de Consejero Delegado de la sociedad TELESPAZIO IBÉRICA, S,L., Socj ad 
Unipersonal (en adelante, la “Sociedad”), sociedad de nacionalidad española con domititr+, 

social en 08009 Barcelona, España, Calle Rosa Sensat, número 9-11 y provista del Código dé - £. 
Identificación Fiscal (C.I.F.) español número B-78,317.062, 

CERTIFICA 

Que, a los efectos de complementar y desarrollar las actuaciones llevadas a cabo en 
relación al proceso de domiciliación de una filial de la Sociedad en el Ecuador (en adelante, 
la “Filial”) y para todo aquello que en adelante pudiera ser menester para dicho proceso, 
de acuerdo con las instrucciones de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, se deja 
expresa constancia de lo siguiente: 

() 

(ii) 

(iii) 

(iv) 

(v) 

  

de conformidad con la escritura pública de otorgamiento de poder general autorizada 
en fecha 3 de abril de 2014, por el Notario de Madrid (España) Don Manuel Richi 
Alberti, bajo el número 1.027 de su protocolo (en adelante, el “Poder General”), la 
Sociedad nombró como apoderado general, con amplias facultades para efectos de 
domiciliación de la Filial en el Ecuador, según se desprende del tenor literal de la 
referida escritura, a Gerenfoque, S.A., sociedad de nacionalidad ecuatoriana con 
domicilio social en Quito (Ecuador), Avenida Amazonas N21 252 y Carrión, Edificio 
Londres, Piso 2; 

el domicilio social de la Filial se fijará en la ciudad de Quito (Ecuador), en concreto, 
en Avenida Amazonas N21 252 y Carrión, Edificio Londres, Piso 2; 

la Filial no incluirá en su objeto social ni llevará a cabo la prestación de servicios de 
formación en educación superior en el territorio del Ecuador; 

se ha acordado dejar sin efecto toda frase del Poder General que pueda suponer una 
limitación a alguna de las facultades de Gerenfoque, S.A. como apoderado general y, 
específicamente, deberá tenerse por no puesta la mención literal siguiente: 
“Necesitará autorización del Consejo de Administración cuando las acciones que 
realice comprometan a la compañía en un monto superior a tres mil (3.000,00) 
dólares de los Estados Unidos de América. ”; y 

adicionalmente a las facultades ya otorgadas en el Poder Gerteral, se ha acordado: * 
otorgar la siguiente facultad al apoderado general Gerenfoque, S.A., que deberá 
entenderfe parte integrante de dicho Poder General: “f) Para contestar demandas y 
cumplif con las obligaciones respectivas en nombre de la Sociedad y su Filial, 
confofme lo establecido en los artículos 6 y 415 de la Ley de Compañías”. 

Don Valerio Perusini 

   
MO



XLMER — HÓCA FERRER, NOTARIO DEL ILUSTRE 
COLS DE CATALUNYA CON RESIDENIDIA EN BARDELONA, - 

OY O fÉ: Le que fegitima la RKrma y rúbrica de 

PÓN yola LLAMA mA 

Paro us de mi conaci4as.: 
O Par puro om orra obrante en mi presocolo,- 
7 bir haber olBy puesta a Mi Presenola, ==... 

Bsroelona, al ztyuluo 2014, 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON XAVIER RO 

  

   

RERRER, 
. Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en legitimación de firma de dondjalgrio,f7 ini, 

- en certificado expedido por TELESPAZIO IBÉRICA, S.L.U., de 22 de julio de 2014. Quito 10 DEn. 1o 

ES Mor 

” - APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

z ” 4. Pals: España 
“ Country / Pays: 

: Ny El presente documento público 

AN This public document / Le présent acte public 

CS 
z E 2: ha sido firmado por DON XAVIER ROCA FERRER 
5 has been signed by 

Ss y /a t6 signé par 
35% e quien actúa en calidad de NOTARIO 

acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4, y está revestido del sello/tiímbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 

| est revétu du sceauftimbre de 

            
    

  

      

  

    

    

Certificado 
. Certified / Attesté 

- 5.en BARCELONA 6. el día 23 de julio de 2014 
at/a the /le o 

. 7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 32531/2014 
N9/ sous n* 

9. Sello / timbre: eE PUBLICA 40. Firma: 
Seal / stamp: ¡ NÑOTABIAL . Signature / Signature: 
Sceau / timbre: 1 AM . 

DE _ SELLODE 
y e! LEGMIMACIONES Y , 

EEE LEGALIZACIONES 

  

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     

  

caso, la identidad de| sello o timbré del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no cerlifica el confénido del documento para el cual se expidió.      
      
This Apostille only certifes thé authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, | 
where appropriate, the idefítity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agí et, le cas 
échéant lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour tequel elle a été émise. 

 



  

  

FACTURA NUMERO: 

2014-17-01-10-P 

- - ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición del abogado DANIEL 

GUEVARA DE LOS REYES, con matrícula profesional número diez y siete 

guión dos mil doce guión doscientos sesenta y dos del Foro de Abogados DE 

PICHINCHA, PROTOCOLIZO en el Registro de Escrituras Públicas de la 

NOTARIA DECIMA del Cantón Quito a mi cargo, la documentación que 

antecede (en treinta y tres fojas útiles incluida la petición del Abogado).- 

Quito, 16 de enero de 2015.- 

| 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

Se protocolizó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de 

ello confiero esta "5"CE?A COPIA CERTIFICADA, debjslamente 

sellada y firmada, en Quito a, 2152 Y FUNVE de A 

año dos mil quince.- 

Ro 

Notario Décimo del Cantón Quito. Ex ee o 
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Factura: 001-003-000002523 20151701010000308 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701010000308   
MATRIZ 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

FABARA GUERRA MARÍA 
FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713934717 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

NUMERO DE PROTOCOLO: 

VO AS >, 

Jo, Po, 

A Loy 3 
, ; / 

NOTARIO(A) po JAVIER ALMEIDA MONTERO + ) 

NOTARÍA D gunos CANTON QUITO Mom 
as Pa



  

  

20151701010000308 c000r31 

001-003-000002523 

- -=- - - ZON DE MARGINACION: Al margen de la matriz de la 

PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS celebrada el 16 de Enero del 

2015 ante el Doctor Diego Javier Almeida Montero Notario Decimo del 

Cantón Quito, y dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva , Intendente de Compañías de Quito, mediante 

Resolución No.SCVS,IRQ.DRASD.SAS.2015.0478 de 9 de Marzo del 

2015, tomé nota de la Calificación de suficientes los documentos 

otorgados en el Exterior y que se encuentran protocolizados conforme 

consta en dicha resolución.- Quito, 10 de Marzo del 2015.- > 
y ANTE 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO Fa 
NOTARIO DÉC DE CANTON QUITO 

   



  

An Y 

conan3a PER IN ENDENCIA 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015. 0478 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de las 

protocolizaciones efectuadas el 16 de enero y 3 de marzo de 2015, en la Notaría Décima del Distrito 
Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de 

Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera 
“TELESPAZIO IBERICA S.L.” (SOCIEDAD UNIPERSONAL), de nacionalidad española; 

QUE mediante Memorando No. SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.043 de 5 de marzo de 2015, la Subdirección 
de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia 
de los documentos presentados; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186- de 15 de 

marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Décima del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de enero y 3 de marzo de 
2015; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “TELESPAZIO 
IBÉRICA S.L.” (SOCIEDAD UNIPERSONAL), de nacionalidad española; conceder el permiso para operar 
en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, 
calificar de suficiente el Poder otorgado a favor de la compañía GERENFOQUE S,A., de nacionalidad 
ecuatoriana. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Décima del Distrito Metropolitano de Quito, tome 
nota del contenido de esta Resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas el 16 de enero y 3 de 
marzo de 2015 respectivamente; b) Que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo 
cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las 
protocolizaciones efectuadas el 16 de enero y 3 de marzo de 2015, en la Notaría Décima del Distrito 
Metropolitano de Quito; y, la presente Resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en las 

protocolizaciones señaladas junto con el texto íntegro del Poder y las razones correspondientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes 
referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrit 

      
tropolitano de Quito, 0 9 MAR 2015 

    Dr. Camil0 "Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

ONL/PVV 
0 Referencia: 043 

Tram. 5977-1 

 



  

é 0n0nn33 ed) SUPERINTENDENCIA 
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== 

EXTRACTO 

DE LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO 
PARA OPERAR EN EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA “TELESPAZIO 
IBÉRICA S.L.” (SOCIEDAD UNIPERSONAL), DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA. 

Se comunica al público que la compañía extranjera “TELESPAZIO IBERICA S.L.” 
(SOCIEDAD UNIPERSONAL), de nacionalidad española, se domicilió en la República 
del Ecuador en base de los documentos constantes en las protocolizaciones 
efectuadas el 16 de enero y 3 de marzo de 2015 respectivamente, en la Notaría 
Décima del Distrito Metropolitano de Quito. Fue autorizada por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros para establecer una sucursal en el Ecuador y operar 
en el país mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-0478 de Y de 
marzo de 2015 y se la inscribió en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 19 de marzo de 2015. 

1. Nacionalidad: Española. 

2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Actividad de la Sucursal de la compañía extranjera: 

“La realización de estudios, informes, dictámenes, proyectos y evaluación de 
consultas, de todos los temas relacionados con: la utilización de métodos de 

percepción remota y su aplicación a la geología, geografía, minería, agricultura, 
medio ambiente, así como estudios y dictámenes científicos/?/...”. 

4. Capital Asignado: USD $ 2.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

5. Representante en el Ecuador. GERENFONQUE S.A., de nacionalidad 

ecuatoriana. 

(AQUÍ LA TRANSCRIPCION ÍNTEGRA DEL PODER CON LAS RAZONES 

RESPECTIVAS) 

Dis etropolitano de Quito, 23 de marzo de 2015       

Dr. lo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

ONL/PVV 
Ext.028 
Tram.5977-0 
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+ Registro Mercantil de Quito 
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TRÁMITE NÚMERO: 17880 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12270 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1384 
    REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1791711572001 | GERENFOQUE | Quito APODERADO No Aplica 

SA     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 
EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 16/01/2015 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 

CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: N2 SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0478 

FECHA RESOLUCIÓN: 09/03/2015 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

PLAZO: 0 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TELESPAZIO IBÉRICA S.L. (SOCIEDAD 

UNIPERSONAL) 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO 
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PROTOCOLIZACIÓN 20151701010P01281 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE MARZO DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: COPIA CERTIFICADA DE CERTIFICADO DE DEPOSITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

EN proa 44 
CAER 

Factura: 001-002-000002093 20151701010P01281 E 

  

   

  

  

  

  

        
  

A PETICIÓN DE; 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

FABARA GUERRA MARIA. FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713934717 

[ OBSERVACIONES:   
  

AQ QQQAEAXAEAAKÁ 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

y 
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>
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EA 
Quito, 3 de marzo de 2015 

Señor Notario 

Doctor Diego Almeida Montero 

Notaría Décima del Cantón Quito 

  

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, fundamentado en el artículo 18 de la Ley Notarial, 

solicito muy comedidamente a usted se sirva realizar la protocolización de lo 

siguiente: 

- — Copia Certificada del Certificado de Depósito en Cuenta Especial de 
Integración de Capital de la Domiciliación de TELESPAZIO IBÉRICA S.L. 
(SOCIEDAD UNIPERSONAL) 

Agradezco su atención a la presente. 

Atentamente, 

A] 

Ab. dd Fern AE A 
Mat. 12008 C.A.P.



  

BANCO y 
€ INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL “9,3%. 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION” 
DE CAPITAL N9 60105660 abierta el QUITO, 24 DE FEBRERO DEL 2015 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

que se denominará __PARA DOMICILIACION EN ECUADOR TELESPAZIO IBERICA SL , 

la cantidad de S 2000,00 (DOS MIL DOLARES 00/10D) 

  

  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

—FELESPARORBERCAS AA 

  

  

  

  

  

  

  

TOTAL $ 2,000.00 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el , 
caso, haya Co) isado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de    

  

    

  

   

  

Escrituras de Constitució ás respectivas razones de aprobación e inscripción. 

reintegrado a los depositantes ¿revia entrega de este certificado y luego de haber recibido 
| del señot Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
! otorgada para el efecto. 

Si la referida Sn pro formación no llegare a constituirse, este depósito será 

sito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. E) 

    

   
QUITO, 24 DE FEBRERO-BEt-2015 

HERA 
Lugar y Fecha de emisión 
  

Form. 781-3217R 

| O PREER 2015 EA :     

Lost 

  

ro. 

 



  

ESCRITURA NUMERO: 2015-17-01-10-P 
FACTURA NUMERO: 

  

to Gm 

ate OE n4n 

- - ZON DE PROTOCOLIZACION:- A petición de la abogada Fernanda 

Fabara Guerra, con matrícula profesional número nueve mil cincuenta y cuatro 

del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha, PROTOCOLIZO en el 

Registro de Escrituras Públicas de la NOTARIA DECIMA del Cantón Quito -a 

mi cargo-, la documentación que antecede (en dos fojas útiles incluida la 

petición del Abogado).- Quito, 03 de marzo de 2015.- 

DR. DIEGO JAVIER ÁLMEIDA MONTERO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

 



  

Se protocolizó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, en fe de 

ello confiero esta. “27 COPIA CERTIFICADA RS bidamente 

sellada y firmada, en Quito a, m4 de9 » fp E del 

año dos mil quince.- 

      

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTE a 
Notario Décimo del Cantón Quito. a 129, 19 

y



  

0091.47 6 

E > DNI 
Factura: 001-003-000002523 20151701010000308 

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701010000308 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

      

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

FABARA GUERRA MARÍA 
FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 4713934717 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

e ; , , 
Í .— p yo 

3 od 
NOTARIO(A) ago JAVIER ALMEIDA MONTERO os 

NOTARÍA DÉ! IMA DEL CANTON QUITO . y ! 
mt . z 

 



  

20151701010000308 0000148 

001-003-000002523 

- - - - ZON DE MARGINACION: Al margen de la matriz de la 

PROTOCOLIZACION DOCUMENTOS celebrada el 3 de Marzo del 

2015 ante el Doctor Diego Javier Almeida Montero Notario Decimo del 

Cantón Quito, y dando cumplimiento a lo ordenado por el señor Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva , Intendente de Compañías de Quito, mediante 

Resolución No.SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0478 de 9 de Marzo del 

2015, tomé nota de la Calificación de suficientes los documentos 

otorgados en el Exterior y que se encuentran protocolizados conforme 

consta en dicha resolución.- Quito, 10 de Marzo del 2015.- 
y. AiMoig, 

“o 
es Y 

a - 

DR. DIEGO JAVIER AL! IDA MONTERO L Ñ 

NOTARIO o CANTON QUITO 

  

y NOT? RÉTIMO 
Ús» e. El 
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Registro Mercantil de Quito 6000149 

TRÁMITE NÚMERO: 17880 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DO MICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 
(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12270 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1384 
  

REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

        

Identificación Nombres Cantón de Cálidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1791711572001 | GERENFOQUE | Quito APODERADO No Aplica 

SA       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

CONTRATO: (CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 

EN ECUADOR) 

FECHA ESCRITURA: 16/01/2015 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 

CANTÓN: QUITO 

N*. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: N2 SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2015.0478 

FECHA RESOLUCIÓN: 09/03/2015 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

PLAZO: 0 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TELESPAZIO IBERICA S.L. (SOCIEDAD 

UNIPERSONAL) 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:       QUITO 
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4._ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA PROTOCOLIZACIONES DE 16 DE ENERO DE 2015; Y, 03 DE MARZO DE 2015, 

EFECTUADAS ANTE EL NOTARIO DECIMO DEL D.M. DE QUITO, DR. DIEGO ALMEIDA.- LA 

COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DE LA COMPAÑIA GERENFOQUE S.A..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

y 

y de Ki 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE'2015 SN de Ria 

> 
Ss 

/ Lo, Q Y s- va a . 
y / is 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN — * 

003-RMQ-2015) a 4 + 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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